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DEF[NSORiA DEL PUEBLO

I elayguatYetPYSYro

MlSlóN: Hemos asumido el compromiso y la responsabilidad de representar, defender y promover los derechos humanos de todos los háb¡tBntes de la

Repúblicá del paraguáy, proporcionándoles serv¡cios de aalidad, especialmente a los que §e encueñtran en situac¡ón de vulñerabil¡dad, trésladándonos a

los lugares eñ donde ños neces¡ten.

REsoLuc/ÓN D .P. - D.G.A.F. N' 7\6 rzozo.-

.PoR LA CUAL SE APRUEBA EL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL DE LA

DEFENSORfA DEL PUEBLO DE LA REPTJBLICA DEL PARAGUAY"

Asunción, LS a";rtio de2020.-

VISTO: La necesidad de contar con un Plan Estratégico Institucional acorde a

los lineamientos establecidos por la Política de Desarrollo del

Gobierno Nacional.

Las atribuciones del Defensor del Pueblo, previstas en la Constitución

Nacional y en la Ley Orgánica N" 631/95, y;

CONSIDERANDO: Que, la Dirección de Planificación, dependiente de la Dirección

General de Adminishación y Finanzas, ha recomendado la

implementación de un modelo de gestión orientado a la misión y

visión institucional, en el que se observen las estrategias para

alcanzarlas, a parür de un análisis de las fortalezas, debilidades,

oportunidades y amenazas Para la
políticas, planes operativos, metas,

indicadores de gestión y evaluación,
riesgos para alcanzar los obieüvos señalados'-

POR TANTO, en uso de sus atribuciones;

EL DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA REPÚBLICA D

RESUELVE:

determinación de obietivos,
actividades, responsables e

así como la determinación de

úc üe
ie\

,l
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0\!
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Art. 1o.- APROBAR el Plan Estratégico Institucional de la De República

del Paraguay 2020 - 2023, cuyo texto se adjunta y forma parte de la p

Art. 2o.- DISPONER la difusión e implementación del mencionado Plan Estratégico Institucional

en todas las áreas administsativas de la Defensoría del Pueblo, a través de los medios de

comunicación disponibles en la misma.-

Art. 3o.- DISPONER que, la Dirección de Planificación y la Dirección de Implementación del

MECIP, establecerán un sistema para el seguimiento y monitoreo de la eiecución del Plan

Estratégico Institucional - PEI.-

Art. 4o,- COMUNICAR a quienes co

Abg. MI o SERVÍN

Defensor del blo

vlstÓN: ta Defensorfa del Pueblo de la República del áyl o. 1, será reconocida por su incidencia en la protección promoción de lo5

derechos humaños, la actuación ¡nstitucional fuñdada eñ el ignidad humána, especialme¡te eñ los ter¡torios má5 vul
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Pág Web: www.defensoríadelpueblo.gov.pv

bles

Av. Ygatimi y Juan E' O'I-eary.
Tel. 595 - 21 -

Edificio Derechos Humanos y Memoria.
452 602/ 605 -C.C.1703

cumplida, archivar.-



DEFENSORIA DEI PUEBLO DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY

PEt 2020 - 2023

ETABORADO POR LA DIRECCIóN DE PI¡NI DEPENOIENTE DE LA DIRECCION GENERAL

DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
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.PLAN ESTRATEGICO INSTIÍUCIONAL DE LA DEFENSORíA DEL PUEBLO"
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El presente documento coresponde al Plan Estratégico Institucional de la Defensoría del Pueblo pa¡a el

período 2020-2023 .

Este Plan Estr¿tégico ha sido elaborado de manera paficipativ4 mediante un espacio de reflexión, análisis,

agerdizaje y constnrcción.

Para la formulació& en primer lugar se consersuó la intencionalidad estratégica con la validación de las

declaraciones de Misió4 Visión, ma¡cando el sentido y la dirección hacia donde deberá didgirse el accionar

futuro de la nueva Defensoria del Pueblo.

Seguidamente, se trabajó en el aniíüsis de la situación achral de la institucióq tanto del entorno externo como

de la si ación intema para luego deterrninar los problemas criticos y los grandes desafios de cara al futuro.

En fimción de lo anterior, se analizaron las opciones estratégicas, seleccionando aquella que por consenso se

consideró la mrís indicada para superar las bareras y cumplir con las ambiciosas metas que se plantea la

i¡stitución.

Finalmente, siguiendo la metodología del Cuadro de Mando Integral o BalaÍc€d Scoreca¡d se definieron los

Objeüvos, el Mapa de Procesos Estratégicos y se elaboro el cuad¡o con los Inücadores, Metas y Objetivos,

con lo cual concluye la presentación del Plan.

La Defensoría del Pueblo de la República del Paraguay, desde sus inicios como institución se ha

desempeñado siempre en el marco de la l€galidad para el cumplimiento de sus funciones, con el propósito de

conta.r con mecanismos de protección de los derechos humanos que sean eficientes y efectivos, a través de los

cuales la ciudadania paraguaya pueda acudir segua con la conñarza de que se lograni um protección justa

e imparcial de los mismos. Es por ello que, en cumplimiento a las dislosiciones del *PLAN NACIONAL DE

DESARROLLO PARAGUAY 2030", tendientes a una gestión pública transparente y efic¡ente con máxima

optimización de los recrrsos, surge la necesidad institucional del de disefro un Plan Esfatégico de Trabajo.

que nos permita desempeñamos como observadores de los derechos humanos; de tal forma que podamos

identificr las fallas (debilidades o falencias) del sistena y presenlff propuestas referentes a posibles

altematiras de solución al problema y, por ende, se logre mejora¡ la calidad de servicio de la Administración

Pública.

En la elaboración del perfil del Plan Eslratégico de la "DEFENSORIA DEL PUEBLO DE LA
REPUBLICA DEL PARAGUAY" se recorren todas las etapas del proceso, comenzando por el diagnóstico.

Luego, s€ continúa la asignación de objetivos estratégicosl la elaboración de una estmtegia, y la

recomendación de acciones especificas

Par¿ elaborar de c¿da una de las etapas del proceso de planiñcación enumeradas, se propone una serie de

aludas metodológics que son las que contribuyen a que estos componentes del plan surjan como un todo

armónico, que se va desarollando en forma coherente y artic¡¡lado en cada una de las fases del proceso de

planificación, encaminándose de esta manera a una gestión pública transparente y efrciente, que implica

satisfacer las necesídades de la población, coordina¡rdo las áreas funcionales para elimina¡ la bu¡ocracia en el

cumplimiento de tarcas optimizándo los reclrsos, ofreciendo información veraz de todos los actos

administrativos de interes para la sociedad.

El fin del presente Plan Estratégico, consiste en orientar la gestión pública a resultados para la ciudadania,

asegurando una Institución, garante de sin discriminaciones y sin tolerancia hacia la

corrupción. Se reducirá la comrpción

conüol del Estado, y aumentando la
, mejorando la trans?arcncia y los mecanismos de

benefrcia¡ios y usuarios en la rigilancia de los

programas de nuestra
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La Defensoría del Pueblo aparec€ €n el Derecho Constitucional Paraguayo con la Cffta Magna 1992. Sus

antecedentes inmedialos en el Derecho InteÍacional se encuentran en las legislaciones de España, Portugal y
de otros país€s hermanos de l,aünoamérica. También revisüó gran importancia la eryeriencia del Insühfo
Interamericano de Derechos Humanos.

Como a¡tecedentes remotos de la Defensoría del Pueblo en Paraguay podemos notar vadas instituciones que

la Humanidad creó para mejor atención de sus derechos. En la República Romala ejerció la defensa del

pueblo el Tribuno de la Plebe, magistndo que tenia potestad de vetar. Durante la Colonia en Paraguay se

tuvo un funcionario, el Jusücia para que los vecinos recurran ante é1. Aderftís existió el ca¡go de Protector de

Naturales, pa¡a la defensa de los indígenas. Una de las personas que llegó a ejercer ambos cargos ñte
Hemando Arias de Saaved¡¿, más conocido como Hemanda¡ias, uno de los hombres m¿is ilustres del

Paraguay Colonial.

En 1995 se dictó la l*y N" 631 'Orgtuica de la Defensoría del Pueblo' y, en 1996 la Ley N" 838/96 "Que

indemniz¿ a üctimas de üolaciones de Derechos Humanos durafle la Dictadura de 1954 a 1989". Pero, a

pesar de todas estas iniciativas legislativas, el Defensor del Pueblo no fue designado sino basa nue\€ años

después de haber entrado en vigencia la Constitución Nacional.

La Defensoria del Pueblo comienza sus primeros pasos en momentos en que el país atraviesa por una grave

situación en los campos, económico y social. En este contexto de demandas sociales y ciudadanas

insatisfechas, la Defemoria del Pueblo idcia sus trabajos actuando como puente de comunicación enle la
sociedad y el Estado.

La Defensoría del Pueblo no dispone de los recursos financieros necesa¡ios para el desa¡rollo acabado de sus

funciones, en el sentido de que la misma se ve imposibilitatla de brindar atención a todo el país. Con todo, es

necesario señálar que existe voluntad de escla¡ecer §tuaciones y hacer jusücia- A ese efecto, se han

establecido las estructur¿s y las funciones especíñcas, se suscribieron convenios y se promocionó el mejor

conocimiento de la Institución.

l¿ Defe¡soría del Pueblo realiza sus acüyidades en un escenario muy poco favorable, caracterizado por

severas limitaciones presupuestarias.

El principal objetivo que se ha razado la Institución es el de revertir el estado de desesperanz¿ y descontento

de quienes ven conculcados sus derechos y buscar por todos los medios a su alcance apegarse a lo establecido

en la Cotrsitución Nacional y en las kyes, en demanda de Justicia

En principio para la elaboración del Plan Estratégico Institucional se han tenido en cuenta los siguientes

parámetros:

La Defensoría del Pueblo de la República del Paragrray forma parte del Plan Nacional de Des¿¡rollo del

Gobierno Nacional, ESTRATEGIA 1.2 - SERVICIOS SOCIALES DE CALIDAD, "Aumento del bienestar

de la población a través del mejoramiento de la eficiencia y transparencia de los servicios públicos".

Combina reducción de pobreza, desa¡rollo social y gestión pública eficiente y Transparcnte. Sus metas

incluyen aquellas relacionadas a vivir una a lo largo del cicto de vida, la garanlía de los

derechos humanos, la

Roias

Directora arilla
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Aprobada por Resolución D.P. N": 1080/2019 de fecha 31 <te 'iulio de 2019'

OBJETIVOS DEL PLA¡{ ESTRATEGICO

I. OBJETIVOS DE VALOR PÚBLICO

2. OBJETTVOS DE PROCESOS

3. OBJETIVOS DE T,()S RECURSOS T'ÍSICOS Y FINANCIEROS

4. OBJETIVOS DE LA GESTIÓN DE PtrRSONAS Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL

En total se pueden defini¡ üeciseis objetivos estfarégicos distribuidos como sigue en las cuatro perspectivas:

ffiñit§r?aEÍftltG

Refleia el imDacto que se lograria desde Ia Defensoría del Pueblo hacia la sociedad Pamguaya

t. roialecer ü Eficiencla de la Defensoria del Pueblo'

2. Desanollar la función de Evaluación y Control'

3. Mejorat la Imagen Insútucional-
4 Fortálecer el de la mujer

bog.

vlsúN: !a oEFll¡soila Dtl ,uEBlo DE l ftpÚBllca DE!

DTRECHOS Ht lr^ilos, LA ACTUACIóiI ¡r'asrn oof'lal tuilDADA ENEI

dilia cu arilla

Directora
¡no¡¡octóx o¿ ¡.os

HUMAT¡A ESPEOAI.MEI{IE EN LOS TERNlfoRIO5

A
Drreclora de an rficaci

Roias
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'L 
@MPiOMI§O Y LA RESPOI||SAAiIDAD DE itPit5li.f^& OEFIND'i Y ?iOMO'\/Ei.I C D¡IIICHO§ HUMAIIO6 DE TOO'É L6 HAlrI$¡lIS OE LA

pEDrt¡xca oG! pA¡aGl¡Ay, PmPo¡c¡otüráort tffüü-;'ü';ü üior¡'r¡¡n'. r ros oT tt liro,Er'nax E¡t¡ sñT dór¡ oE vr'ttlE*¡llroaD

r¡atraoltDotlos A los ruc^l¡s oomt ios llcE§flEl¡

B) ANALIS§ DE LA SÍTUACION ACTUAL

I¿ Defensoria del pueblo follna parte de las inslituciones públicas elegi'ta§ para la imPlementación

delPresupuestopofResultados,sinembargocumple$rsfuncionesconfaltaderecursossuficientesparala
realización de sus metas institucio,"f",, foi* se traduc€ en una falta de cobertur¿ y at€nción ciudadana a

nivel pais, necesitando en forma urgente un FORTALECIMIEf'{TO INSTITUCIO}-{AL' para.-.una

reingoriería de sus p.o.esos oe tta*iáIioo dt qolfffi-lu"os' así como la obtenciól de recur§os viálidos

pa*i p.os"cociO, de sus ñues. Se hace lo que se puede' con lo que se tiene'

A e$a ya desfavorable col.tlnhr4 se suma la Pandemia de Coüd lg Kenneth Rogofi destacado

ecoaomista, profesor de t{arvarO, y ex economista jefe del FMI' cataloga a las consecuencias de la- pandemia

delCoVlD.l0como.Elderrumbeinmediatodelaproducciónglobalqueyae$áencursoparecedesünadoa
á comparabte o superior a cualquier recesión de los ultimos 150 año§''

l,osco$oseconómicosdecrisisdelCoMD.lg,nosoloesti|rrrelacionadosalosdia§defeslricciones
oconñnamientodelapoblaciÓn,tambiénseencuentranmuycorrelacionadosalni'rnerodeinfectadosy
muefosquepuedacausaretcoluts.Unmayornú,rneroctecontagiadosymuertos,prolongaránlosefectos
de la caida en la actiüdad económica

Para el caso de Paraguáy' los cálculos son realiz¿dos como una aproimación a la pedida de

ploducciónporlasrestriccionesimpreslasala§actividadeseco¡ómicas,éslaÉfdidadepfoduc.iónseresta
de lo que sería ut nivel Oe proaucáOn sin la presencia del COVID-1g' Los resultados de estos' nos irdican

qr" .ipi" del 2020 se contraería eIúre  o/oanual y en un caso extremo hasta -129',o anüá1, lo cual afeaa

tambiénatodoelsectorpúblicoypoftántoalaDefensoríadelPueblo,debiendoadecuarsealosc¿¡nbios
actuales.
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ffi
Los procesos estratégicos intervienen en la visión dc la Defensoría del Pucblo'

s. üá.i"i. üó"**l".ación y la Presentación de Informes dc Gestión a la

Ciudadada.
6. Fortalecer los Mecanismos Auditoúa de Control'

7. Potenciar Programas de APoYo-

8. Implantar Siiema de Planificación y GestiÓn Esfatégica'

La Defensoría del pueblo debe contar con recursos adecuados y suicientes para el cumplimiento de su misión

constitucional.

9. Amptiar la Capacidad de la l¡fraestructur¿ Física

t0. Contar con Ticnología Adecuad¿ (incorporación de TlCs) 
. .

11. Gestionar los Recursos para flnanciar los Programas de AcciÓn

12. Mejorar la Eficiencia Operativa

m FEfr'ñ lTGm
13. Fortalecer la Gesúón del Talento Humano (GTH)'

1,1. Conta¡ con Personal Competente' Actualizado y Capacitado'

15. Mejorar el Clima Orglizacional para la Acción'

16. Fortalecer la estnrctur¿ organizacional'

D) PLANES DE ACCION

- Auditoría y actualización de e\pedientes'

- Diseñar un srstema que permita darle seguimiento y monitoreo a los expedientes'

- Suscribir convenios ".t.dé;i;; 
p*" á mejor cumplimiento de sus funcioncs de acuerdo a las

neccsidades de la Defensoría del Pueblo.

- CaoacitaciOr, ¿e funcronai-i-os para la realización de informes ejecuüvos, con el propósito de

oprimizar la ¡nfonnación de la Sestión ins¡lucionat'

fnipoxSaslBS: Todos los tunciorurios. incluida la Miíúma Autoridad v Directivos

ACCIONES:

2- Desarroll¿r la función de Ev¿luación r Control'

ACCIONES: -

- Revisión de procesos externos e i emos

- Tomar acciones correclivas'

RESPoNSABLES:DirecciónGeneraldeAdminisrraciónyFinarzas,Auditoríalntem¿'Difecciónde
Planificación.

3.- Me lorar lm¿gen In ¿1.

ACCIONES:
de actividadcs dc la Defensoría del Pueblo'

Diseño de campañas de

Discño. suminisfo Y web institucional.

Diseño de redes socialcs.

Dirc

{d}osrrca ¡on sr¡ r¡ro:r,¡cr¡ ¿¡¡ u pú¡'k¡lcli?
HUMANA ESPCCIATME¡¡TT GN Los f ERRtroñlos MAs vuLtlERABLEs.

DERECHOS

rI lla
o.
ll-l
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l.- Fort¿lecer la Eliciencia de la Defensoría del Pueblo'
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ÍEIAvGUA ÑE.IPISYRO

RESPONSABLE§: Dtección de Comunicación e lnforrüítica

ACCIONES:
- Diseño de estrategias de Fortalecimicnlo del tema vinculado aI empoderamiento de [a mujer a nivel
familiar, social, político y laboral.
- Seguimiento del enfoque de géne¡o en las Politicas Públicas.

- Sensibilizar a la población con respecto a la üolencia de género.

- Diseñar campañas de prwención a la violencia de género.

- Diseñar campañas de prwención a la üolencia doméstica.

RESPONSABLES: Todos los funciona¡ios. incluida la Máxima Arforidad y Dirertivos.

¡I.- OBJETryOS DE PROCESOS

5.- Meiorar la comunicación v la de informes de Gestión a la ciudadania

ACCIONES:
- Diseñar programas de comunicación e información,

- Capacitación de funcionarios.
- Celebrar convenios con otras instih¡ciones para el logro del objetivo
RESPONSABLES: Dirección Gral. De Análisis e informes, Di¡ección Gener¿l de Operaciones, Dtección
de Comunicación y otros.

6.- X'ortalecer tos mecanismos de Aud¡toría y Control Institucional
ACCIONf,,S:
- Diseña¡ estrategias para la implementación del MECIP.
- Capacitación de los responsables y de los funcionarios.

RESPONSABLES: Equipo MECIP.

7.- Potenciar Pmgramas De Apolo

ACCIONES:
- Diseñar plan de institucionaiización de planificación en gestiót
- Cápacitación de los responsables y de los funciona¡ios sobre la planificació4 estatégica.

RESPONSABLES: Dirección Gr¿l. De Administración y Fina¡z¿s, Dirección de Planificación

8.- ImDtantar sistema de Planiñcación y Gestión Estretéqica
ACCIONES:
- Diseñar plan de inlitucionalización de planificación en gesüón.

- Capacitación de los responsables y de tos funciona¡ios sobre la planihcación estratégica.

Rf,,SPONSABLES: Dirección Gral. De Administración y Finanzas, Dirccción de Planificación

m- OBII'TMS DE RECURSOS: (SUSPENDIDO f,N EL MARCO DE LA PANDEMIA DEL
covlD 19)

9. Ampliar la Crpacid¡d de lÁ Infr¡estructur& Física

ACCIONES
- Diseño de un Plan de mejonmiento de Inftaestructura de la Defensoria del Pueblo

RESPONSABLf,S UOC y Di¡ección y Finánzas

$oias
ón

Mtsto& l¡EM6 ASUMTDO EL @MPiOM|SO Y tA iES¡Ot¡SABtLtD D OE ¡EPirs[t.lAn, DEFENDER Y P¡OMOVEa LG OEiECHO6 H¡rM tr¡os OE 1006 16 ll lfl NlEs OE LA

nEn auaÁ DEt paiacuaY, piopotool{¡ m!¡s sErlflc¡os o! ca!¡oaD tsxoatMEtr¡lI a Los qu€ iE ÉxcuÉr{¡rat E!¡ srnr oóN DE vutxaR^Erttoao,
naSLADINDo¡ps a Los LlrGARts oot¡DE rlos [EcEsftti¡

at0g.
Dlrectora de [ic. I

marl

vtslóN: LA DETEiEoRIA DEL putBlo oE LA REpúBLrca DEL
De!

tEcot60DA ¡ol su tiEDE o EL LA PmTlcaróx
ensoria delPueblo

DCiEcHos HUMAx)s, ta ÁcTlraoó t¡6TÍlrooÍar ruxDADA Et Et DlGNtD o ltuMANA EsPEoArMaralE Ex tos rfninonlos MAs vul EnaBlEs,

Atdo.Yco¡ñ f Ar.r'g.f.LlstÉ)'-77/ttt574, Cc lrnt, údñw¿b, : w.d2íE¡tuir¿¿ló.¡2blo,@.d É-odln 'ft^wCd.le@¡od.lP4uo.cov Ft

lla
zas

5

4.- Fortalecer el empoder¿miento de la mui€r en la sociedad.
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ocfri60fua DE( tt Etto

TETAIGÜA ÑEYPYSYRO

Mtstoi¡ IiEM6 ASUMTDO aL @MpiOMtSO y tA RESpOiE,tBtLtDAO OE RtPiESEllf i, DEfEitOEi Y ?iOMOlrEi tOS DEiECHOS BUMA¡Os DE fOD6 L6 HAlIfAl¡fES DE LA

¡EP|1aUCA OEL pA¡AGUAY, pRttpOROOr^¡DOlEs SE¡ViOO§ OE CAITOAD CSaECIAIUE|aÍE A lOS qua SE ENCUEtafR N Ei{ StfLAOól¡ OE Vultlal l¡tlOAD,
I¡ASIAOÁ OOiXIS A LOS LI'GAXEs OONDE I{OS NCCCS¡TE¡

ACCTONES:
- Cumplimie to del Plan de Tics y del Plan Oper¿tivo del Departamento de Inforrniáüca aprobado.

RESPONSABLES: Inlornlüc¿ y Dirección de Comunicación.

11. Gestionar los Recursos Dara financiar los Proqr¿mas de Acción

ACCIONES:
- Iniciaüvas pora la mejora de la Eñciencia Operativa:

RDSPONSABLES: Dirección Gr¿l. De Admidstración y Firianzas.

IV.- OBJETIVOS DE GESTIÓN DE PERSONAS Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL:

13. tr'ortalecer ta Gestión d€l Talento Humam (GTH).

ACCTONIS
- Diseño de un plan de fortalecimiento de la GTH
- Suscribir convenios de cooperación con instituciones rector¿s (SFP)

RESPONSABLE: Dtección de Talenlo humano.

14. Contar con Personal Competente Actualizado v Capacitado.

ACCIONES
- Diseñar un Plan de Bienestar l¿boral.
- Diseñar un Plan de Comunicación Intema.

RESPONSABLE: Dirección de Talento humano

16. Fortalecer h estructura organizacional.

ACCIONES
- Diseño de rm plan de fortatecimiento Institucioflal.

- Suscribir convenios de coop€ración con instituciones rector¿s (SFP)

RESPONSABLE: Talento MECIP

Abog,
Roiaf

Directora de
Lic. ldilia Escurra marilla

0irectora Glal dé AdN' y Finanras

0ele¡soda delPueblo

vtstó¡{: LA DCFE¡¡sotfa DEt puEBto DE LA aEpúBltca oEL p ¡a6u y a A¡o ¿ot1 stRÁ tEaot{@DA ?o¡ su ti¡a1Dt¡{oa Ex ta pRofI@óx y p¡oMooói¡ oE Los
DEñEcltos HuMAtr¡os. (¡ Acfuaoó¡¡ tt{stn¡¡oot{aL FUiIDADA Et¡ Et REspEfo DE L  DtGN¡oaD HUMAT¡a EspEoat MEI{TE EIt los tEnnffo*roi MA3 vut¡{ERABtEs,

ca.ión §

R ,4 0

F

a.
rU
V

va

v

^vn 
, YqÁtlnú y 

^yol6,¡el 
(5$) - 21i4á t!, -c.c,1103, W$nw.n, : tu.rltur.L,.t blo,@ú.^v E-ñotu ftññO.t¿Fro,.tr/Ptryeuoq*.py

10. Contar con Tecnología Adecuada (incorporación de TICS)

ACCIONES:
. FINANCIAMIENTO CON FUENTE IO

RESPONSABLES: Dirección Gral. De Administración y Finanzas, y Presupuesto.

12. Meiorar la Eficiencia Ocerativa

ACCIONES
- Diseño de un plan de fortalecimiento de la GTH
- Suscribir convenios de cooperación con instituciones rectoras (SFP).

RESPONSABLI: Dirección de Talento huma¡o.

15, Meiorar el Clima Orsrnizrcional para la Acción.
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DEFCI§O¡I  DEt PUEBIO

úEíAYGUA ÑEIPYSYRO

Mtstotü tl[t 6 
^sut 

¡oo EL @i/tP¡oMtso y LA REt o¡as BI|DAD oE tcP¡csc¡lA& DEFET¡Dai Y ,ioMovEt !6 oEtECHo6 Ht tt¡t6s DE ToD(t L(E xa¡flaltlts oE la
iEÑBLrC¡ OaL p ¡r6U Y. 9iO¡OnOO¡Á¡{DOLC5 I!ñVTOOS OC C tlo D EiPEO lMENtt A !6 Qln Sr !¡¡ClrEiariAr{ EN srTrr¡roó¡'a OE vUL¡liABrLrOAO,
TTASIADÁXDoXO6 A LOS II'GAIEs DOXDE ¡('5 T¡EGs¡IEN

ANALISIS T'ODA DE LA DEFENSORIA DEL PUEBT,O

Tras definir los objetivos, el siguiente paso es decidir como se qüere llegar a ellos, es decir las

líneas de acción y de intervención necesarias para logr¿r las metas propuestas. tas medidas deben incidi¡
sobre los faaores que causm los problemas y/o que impiden el nacimiento de nuevas actiüdádes. Es

necesario que exista un nexo bien establecido entre las conclusiones e\traídas de los puntos fuertes y débiles y
las líneas de acción que s€ s€leccionen. Algurus de ellas pueden ser las siguientes:

Si el objeüvo es claro, el afiálisis FODA puede ser usado para aJudar en el logro de ese objetivo. En

este caso la matriz de FODA fue aprobadá por Resolución D.P. D.G.A.F. N" 1494/2019.

ADMINISTRACIÓX NB NMSCOS

El conc€pto de ádminisfr¿ción del Riesgo, se introduce en las entidades públicas, teniendo en cuenta

que todas las organizaciones indeperdientemente de su naturaleza, tanaño y razón de ser estiln

permanentemente expuestos a diferentes riesgos o eventos que pueden poner en peliglo su existencia.-

La eficiencia del control está en el manejo de los riesgos, es deci¡: el propósito principal del cont¡ol

es la reducción de los mismos, propendiendo por que el proceso y los controles garanticen de manera

razonable que los riesgos esüín minimizados o se están reduciendo, y fnr lo tanto, que los objetivos de la

entidad van a ser alcanzados, y establece que la administración del riesgo es:

"UN PROCESO EFECTAADO NR 1,,/I ALTA DIRECCIÓN DE IA ENTIDAD Y POR TODO EL
PERSONAL PARA PROPORCIONAR A LA ADMINISTRACIóN AN ASEGURAMIENTO
RAZONABLE CON RESPECTO AL LOGRO DE LOS OBJETIYOS. EL ENFOQW DE RIESGOS NO
SE DETERMINA SOIÁ,N.ÍENTE CON EL ASO DE LA METODOLOGí , SINO LOGRANDO QAE I-,/I

EVALAACIÓN DE LOS RIE§GOS SE CONVTERTA EN ANA PARTE NATARAL DEL PROCESO DE
PLANTFICACIÓN"..

Pam los efectos del presente documento se aplica la siguiente definición

RIESGO: es la posibilidad de que zuceda algún evento que tendrá un impacto sobre los objeüvos

insütucionales o del proceso. Se expresa en terminos de Fobabilidad y coffecuencias.

CLASES Df, RIf,SGOS

Entre las clases de riesgos que pueden presenlarse están:

R¡essos Esfratéqicos: Se asocia con la forflla en que se administra la Entidad- El manejo del riesgo

estatégico se enfoca a asurtos globales relacionados con la misión y el cumplimiento de los objeüvos

estratégicos, la clar¿ deñnición de políticas, diseño y concephralización de la enüdad por parte de la alta

gerencia.

Riessos onerativos: Comprenden riesgos provenientes del ñmcionamiento y operatiüdad de los sistemas de

i¡formación institucional, de la deñnición de los procesos, de la estructura de la entida4 de la a¡ticulación

entre dependencias.

Riessos finrncieros: Se relacionan con el manejo de los recursos de la entidad que incluyen: la ejecución

presupuestari4 la elaboración de los estados f,nancieros, los pagos, manejos de excedentes de tesorería y el

nunejo sobre bienes.

Riesq$ de cumplimiento: Se asocian con la de la institución par¿ cumplt con los reqursitos

legales, contractrales, de éüca pública y en con la comunidad-

Riesgos de Tecnología:,Están de la entidad para satisfacer sus

necesidades actuales y de

Roi¿s
vtslót¡: ta DEFaa¡sotfa PON SU IiIODEIIOA EN LA

OTiECTIOS HUMA¡IOS, LA

é

A,rlo, YFt&¡, y^¡6b: I¿ fJÉ) - 71 tttt6 7a, - c,C 1103, Pórhú W.b. E-ñoAn,@¿¿/h¡et4t t,¿túldq@.fl

I

/i:-,
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MtStoIú HaM6 ASUMOO tL COtP¡OMtiO Y !A tES¡OttSAtrLlD D OE iEPiasatff^i, DEFENDER Y Pf,Oi¡OVEt t6 OEIECIIOS tlUM^aKr5 OC TOOG taÉi HABÍAI¡TI5 O€ LA

iGn Bltca Dat p * GUAY, pno¡o¡cto¡{ÁLootls sE¡vtoos o: cal¡DAD ESPtoatME¡fIf A Los Qt! sE El¿cuEt¡Ina¡{ Eil sfllraoóil Dl vuLI{ERABlLloaD,

f[^St oaNootr¡o6 A Los [rGA¡E5 o(,xoE ixr6 l{EcEsm¡{

En términos gener¿les la gestión del riesgo se refiere a los principios y metodologia pal'¿ la gestión efcaz del

riesgo, mientras que gestiorw el riesgo se reflere a la aplicación de estos principios y metodología a riesgos

paficulares.

Mf,CANISMOS DE SEGUIMMNTO Y REVISIÓN

Como mecanismo de seguimiento de la ejecución del Plan Estratégico se encuentra la conformación de un

equipo de trabajo coordinado por la Dirección de Planifrcación, dependiente de la Dirección General de

Adminislración y Finanzas, con cada una de las Di¡ecciones Generales que conforman la Defensoria del

Pueblo.

El proceso de revisión del Plan Estr¿tégico Institucional, podni ser objeto de rerisión en cualquier etapa o

componente de su implementación.

MECANISMO DE EVALUACIÓN

En cuanto a la evaluación de la ejecución de dicho Plaq se implementanín los lineamientos determinados por

el eqüpo de uabajo coordinado por lá Dirccción de Planificación, dependiente de la Dirección Gener¿l de

Administración y Finanzas, con cada una de las Direcciones C¡enerales que confonnán la Defensoría del

Pueblo.

Rf,SULTADOS ESPERADOS

Una Defe¡soría del Pueblo en consonancia con la implementación de altemaüvas que garanücen la efectla
tutela de los Dercchos

Abog. Fátima ¡t' ias
Lic. ldi ra rilla

oirectora de Planiiicacio¡
Ditectora Gtal de tinanz.s

Del¿nso a del Pueblo

7t

0Á

F DE(

ul
ca

vtstótt l,^ oEtt¡{so¡fa DEL ruEBLo Df LA iEpt Buca otl pa¡acuay Al A¡o 2021 s€t^ tt@¡rtoooa Po¡ su tttctoclrE¡a E¡ L PnorEcoóN Y ,ioMooóN DE Los
DG¡Eafioi fiuMAt¡o6, LA acruaqór t¡tstfn ooNAl Ft I¡DADA cN aL ñEspETo DE LA D|6¡llDAD B|¡MAM EstEoalMEfr¡tr Et{ Los fÉR¡lfoilo6 MÁt vuLNEi !LEs,

Att,,. ylEtldtt y Afiletel (5!t5) -2r ¿tl6 t1r -cc rra3, Eóc&úweb-: lw.t@&d§g/clb@,,¡lEñL.H.@a.kfeosldclpnuLg¡.fl
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DEF'I'§OiIA OE! PU:BLO

ÍETA|GAA ÑDYPÍSÍRO

MISIO¡¡J TICMO5 ISUMIDO CL @úPAOMISO Y ¡.4 RESPOi¡SAI¡L¡DAD DE ¡T'fiESEMfAi, DTFENDEi Y PiOMOVE¡ L6 D'iICHOS HUMA¡(,6 DT TODG I.G XABTTAifIES OE LA
ñEPlrBlrA DEL PAi GUAÍ PnOPO¡a|Oi¡ÁNDOL!S SE¡V|OO5 DE (ÁUOAD ESPEOALMC!¡It A LOS QUE SE Er{Ct E¡¡fnAN EN SrTt¡Adór¡ DE VUlrEt^BrUO D,
TRASI Oali¡OOtrbs A LO6 LI,GAIC5 oOt{OE i¡O6 r¡ECESm

"Liderar la def€nsa y di!,ulgación de los Der€chos Humanos en la República del Paraguay'.

1. OBIETIVOESTRATÉGICO

Promover los Derechos Humanos como furdflnento del Desaro[o Sostenible.

I.1. OB.IOTIVO ESPECiFICO

Impulsar el estánda¡ de debida üügencia como práctica Institucional de las Enüdades Püblicas para la
prevención de üolaciones de Derechos Humanos.

1. OBJETIVOXSTRATÉGICO

Promover los Derechos Hurnanos como fundamento del Desarrollo Sostenible.

1.2. O&IETIVO ESPECiX'ICO

Incidi¡ e¡r la implementación, monitoreo y evaluación de políticas públicas para el desarrollo con enfoque de

Derechos Humanos.

1. OEIETIVOESTRATEGICO

Promover los Derechos Humanos como fundamento del Desarollo Sostenible.

1. 3. OBJETIVO ESPECÍTICO

Fortalecer a la ciudadanía para que participe efectivamente en la formulación de políücas públicas.

Atog. tátima
0irectora dé Planifi

Roias

Lic. ld Amarilla

v¡sóN; t DtrEison a DEr ¡uttlo DE LA aEpúsuca DEL DA¡a6uAy at
Defen§oría delPueblo

*EcDi¡octDA pon su ti&DENcta a LA pnorE@óN y p*oMooór DE Los
otRtaHo6 fluMAitos, ta acft aoóN ti¡sÍfualot{al FU DADA EN Et REspEfo oE LA DtGNtoaD HUMAT¡a tspEoaLMENTr tN los rEaRÍontos M^5 vuL¡aERABLas.

aI

Í.

I
la Misión v VisiónElaboración de

Institucional t00yo

2
Consolidación de la doct¡ina defensorial
en materia de derechos hrmianos. 98,9o/o

3

Ejercer el liderazgo en los espacios de

articulación institucional con otros entes
de control para re¿liza¡ el monitoreo y la
evaluación de la política pública sobre
D.D.H.H dirigida a la población
vulner¿ble del Paraguay.

El proceso

4
Elaboración de propuesta de estructura del
Obsen"torio de los derechos humanos.

5

Fortalecer a la población mlnerable para
su participación en los escena¡ios de
formulación y decisión de las poliücas,
Programas y planes de gobiemo
local. ,/

Av.lo. fgo¡lnt , Ayolas. Íel {595} - 2t 416 747 CC 11,3, AiÚ¡N W..b, : ww.ó¿l¿@llddel@eblo.nv..t E ñol:.1@né¡.@^r.lel4¿Ud,&.py

LINEA ESTRATúGICA I

AÍ.TÍVII¡A.I}

ITNM ACTIVIDAI) AI,T:,RTA

T ATERTAt ./" DE cUMPL NTo
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T¡A5TADAHDOI{O' A tOS [I'6ARE5 DONOE NOs NE'€sITEN
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2. OB.'E,TIVOf,,STRATÉGICO

Preveni la violación de dercchos humanos en los escena¡ios de posible conflictividad social.

2.T. OBJETTVO ESPECÍFICO

Cestionar quejas, peticiones. denuncias y reclamos de violaciones de los derechos humanos, para la adopción

de medidas de prevención.

2. OBIETIVOESTRATEGICO

Prevenir la riolación de derechos humanos cn los escenarios de posible conflictividad social.

2.2. OBJETIVO ESPECiFICO

Desarrollar estrategias de promoción del respeto por la divenidad y la diferencia.

3. OBIETryO ESTRATÉGICO

lmpulsar la respuesta eslalal oportuna para prevenü violaciones de derechos humanos de las personas y
grupos de especial protección.

3.1. OBJETryO ESPECiI'ICO

Fortalecer el respeto de las personas y gnrpos de especial protección.

er0 Roiiis
vtslóN: ta DEFE¡GoRíA DEL POR SU INCIDENCIA EN

DEREcHos HUMANoS, LA acruaoóN I EN EL RES

Elaborar diagnóstims sobre la situación de
derechos huma¡os e infi'acciones al
mismo.

1,

2
Instructivo General de Atención
Actualiz¿do (PROCEDIMIENTOS)

ALERTA

3

Generar estrategias para la pronoción de
la equidad dc gcnero ) para la prevcnción
de la discriminación y violencias basadas

en género.

Generar espacios dc visibilización y puesta

en la agenda pública de la población
rulnerablc ( ¿rsent¿rmi en I os ) como sujetos
de derechos de espccial protección
constitucional.

5

Generar cspacios de promoción y
diurlgación de los derechos de la infalcia-
y pefsofras mÍryores.
Visibilizff la autonomia de los grupos

étnicos a instituciones públicas y al
interior de la Defensoría del Pucblo
Diseñar e implementar esüategias de
promoción de los derechos humaros para

el respcto de Ia diversidad 1 la diferencia.

ALERTArTEM

1

Impuls.rr procesos de protección
comunilaria con organi:zaciones,
coleclivos de

,'Y

Av.h, Yddthn¡ y Avahe Í¿¡. 1595) - 2, ¿t6 L, C.C- 110i, kiEind W.ó,
de\ ?ueb\o

illa

A'TWTDAI} AI,Í',NTA

ACTWIDAI)

¡
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MIsIOll ñCM6 ASUMIOO EI @M'loMlsO Y I.A RESTIOi¿SAEILIOAD DE N'PiEiE{IAI, DEFEÍ{D'¡ Y P*(,MOVÉf, !G OENTctloS HU'I.A¡I|oS DE TOD(}S TOS HAIÍTA¡I''ES OE 
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TR^5L D^¡OO¡¡oS A LO6 Lrr6A¡E5 DONDC r¡06 r¡Eclsm¡¡

sexuales e idenüdades de género diversas.

2

A¡ralizar la sin¡ación y el grado de
respuesta efectiva sobre el derecho
fundamenlal a la salud de la Población
Privada de Ia Libertad -PPL - dentro de
los Establecimientos de Reclusión

3. OB'ETIVOESTRATÉGICO

Impulsar la respuesta estatal oporturia para prevenir üolaciones de derechos humanos de las personas y
g¡upos de especial protección.

3.2. OBJETTVO ESPECÍTICO

Impulsar la respuesta estalal oportuna para prevenir violaciones de derechos humanos de las persoms y
grupos de especial protección.

3.3. OBJETryOESPECÍTICO

Alicular acciones integrales para acompañar y atender de forma preferente las necesidades y riesgos de las

personas y grupos de especial protección.

Abog. Rojal
urr n arilla

0irectora de P lficació Lic.
Diteclola

m. Y Finan¿a§

Defensofla ¿lPueblo

VIS¡óN: LA OEFE¡IEOSIA DEt PI'IBIO DE LA NEPI'BL¡CA DEL PAiACUAY AT AflO 2O¡I 5E¡Á RE@I¿OCIOA ¡Oi SU I¡¡ODEI{CIA EN LA 9RtfIT('IóN Y PRoMOOóN DE LOs

D¡RÉCTIOS HUMAII¡O6, LA ACTUACIó IN TÍUCIONAT FU¡¡DAOA EI{ EL ¡ESPEÍO DE LA OIGNIOAD HUMANA ESPEOALMEiTfE E¡ TOS TENRTTOiIOS MA5 VULIENABLES,

ALERTA
Generar ¡ecomendaciones a las
instituciones del Estado para el
cumplimiento y ganntía del enfoque
diferencial étnico.

{

Fortalecer las capacidades de la
Defensoria del Puetlo para la atención y
garantía de derechos de las mujeres y
personas con orientaciones sexuales e
Identidades de género diveras.

5

Realizar acompañamientos en
territorios sociales, y a comunidades
indigems como garantes de
sus derechos.
Eüdenciar las causas que conllevan a
las negaciones de servicios de salud.

6

7
Diseñar un método efrciente de
seguimiento sobfe
reáliuadas. ,,

A¿¿d- ycrrñ y Arotef¿ 15É) '-2r 1t4414, c,L 1103,ñ Nw.b,: ws,lbb!44r@Eb&hb,@]lllE-ñdl:de¡e¡q@d.r2¿to¡d¿lp@bldgót.Dv

Velar por la incorporación apropiada de los enfoques diferenciales, y la protección de los derechos

especíñc.amente reconocidos a personas y gnpos de especial protección en las políticas, planes, programas,

proyectos y pnícticas instituciomles.

3. OBJETIVO ESTRATÚGICO

ITNM ACTIVIDAI)

AI 'RTAACTIVIDA I}ITEM
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4. OBJETIVOESTRATÚGICO

Fortalecer el rol de la Defensoria del Pueblo. como Institución Nacional de Derechos Humanos.

4. 1. OBJETIVO ESPECiTICO

Desarrolla¡ capacidades de la Defensoúa del Pueblo pá¡a interveni¡ en los escenarios imemacionales de

protección de derechos humanos.

Abog, Fátima <)
An arilla
. y Finan¿as

ueblo

Director¿ de P an flcación Lic. i
Adfir

c(
¡rJ
É.

del P
Dircclora Gral de

0elensona
R D

V§óNi L  D'FCi¡SONfA DEL PUTBTO DE [A NEPÚAL¡CA DE! PAi^CUAY AT AflO 2O2I gEiA ¡ECOiIOODA POi 5U I¡IODE¡I¡OA E¡ LA }NOTE@óiI Y PiOMOC¡ó¡I DE LOs

oERtcfloi xuMAt{os, LA acruaoóN ¡¡srÍLrcloi¡ar FlrNoaDA tN Et tEspETo DE LA DIGNIDAD HUMANA E5pEdalMtittt Et¡ Los raRn[oRtos MA5 vuLI,tERAgLl5,

I

Coordinar la capacitación y
formación en "Intervención de la
Defensoría del Pueblo
en los escena¡ios
Intemaciorales de protección de los
derechos humanos" .

Intercambio de experiencias con
instituciones, pares homólogos u
ofos organismos intemacionales

2

3

Apoyar el disef,o e implem€ntación
de la estrategia de iflervención de la
Defensoría del Pueblo en los
escenarios intemacionales de los
sistemas universal e

Interamericano de protección de

derechos huma4os. ,/1.

At¡d. fldthní y Ayotef.L l5!É) '-27 tttt511, cc. tro,, tóde weh. : ryy:!E@Bb!u9L!g:!@4yE ñá :¿.t Éú@d.l.Mio.lclpte ó.Nt Pv

tz

N

ALERTAAI-TTVfI}ANfTCM
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D$ET'9ONIA D'L PT'C¡LO

TEIAIGIJA ÑEÍPYSÍRO

rt¡sroia HEMo5 aslr too EL @MPRoMtso Y ta lasPoi6altl¡D^D oc n€Pi.sEttIA& DEFaNDEI Y Pio ovÉi L(E DCRaotos HUMArbs oc moG tG llalffal¡lEs Da ta
iEr¡¡Bllc ot! p RAGUAY, rnoFonooN^NDolEs §Envloos oE cauDAD EspcoatMti¡tt a Los quE 5E Ei¡cuti¡f¡/rN E{ rn ¡dóx ot vurlrE¡aBrt¡oaD,
lR¡sraDlNAOf,O6 A LO6 LI,GA¡IS OOXDE ¡1116 lCaCSIfEit

"Aumentar la cobertura poblacional y optimizar la calidad en la prcsteción de servicios con enfoque de
der€chos humanosl

I. OBJETIVOI,STRATÉGICO

Garartizar la prestación de servicios en condiciones de dignidad y accesibilidad par¿ fimcionarios y usuarios
de la Defensoria del Pueblo con énfasis en los territorios vulnerables.

r. I. OBJETIVO ESPECifl CO

Adoptar una estr¿tegia de consecución y gestión eficaz de recursos financieros ante inslancias nacionales.

1. OBIETryO ESTRATÉGICO

Garantizar la preslación de servicios en condiciones de dignidad y accesibilidad para funciooarios y usuarios

de la Defensoria del Pueblo con énfasis en los territorios wlnerables.

1.2. OBJETryO ESPECÍFICO

Diseñar e irfifrlemenlff un plan maestro institucio¡al de ampl.iación y modernización de la infraesfuctura
ñsica de la entidad.

RojaJ
Direc 0n

Lic. iil,l ariila
Di¡€clota Gtal. d! Ad¡n. y Flnan¡as

Defensoría del Pueblo

Apoyar la formrfación de un proyecto
para el fortalecimiento institucional.

1

2
Convocar a la cooperación a espacios de
intercambio y üsitas de campo en
territorio.

J
D€terminar la demanda de la Defensoría
del Pueblo para la Cooperación
InteÍxacional

1
Identiñcar la oferta de cooperación
int€macional en Íateria de Derechos
Humanos

5

Ofrecer a los funcionados y usuarios de
la Defenso¡ía del Pueblo, espacios
asequibles con ambientes agradables
para la prestación del servicio conforme
a la demanda y cobertura.

6

Realiza¡ el seguimiento a la
modemización de la in fraestructua
fisic¿ de la Defensoría del Pueblo
a los efectos de mejora¡ las condiciones
de prestación de seryicios al ciuüüqsl

oRm g

T-;,
¡-u

,'

ITRM ACTIVIDAI¡ AI,ENTA

AI ,PTAITNM ACTIVTI)AD

;->..

vlsúN: r D$ti¡sotl^ oc! ¡uE¡lo DE LA tEp¡l¡uca Dtt D ¡ clay ar ano ¡oar sEnÁ tE@i¡ooDA Foi su DEDEf{cla EN LA p¡oftcoó¡ y DtoMooó¡ Dt 106
DCFEOIO! HUMAIIIO6, TA ACN'AOó Ii TTN'OO¡AI FUNDADA II{ IL RESPETO DE !A DI6I¡ID'O fiUMAXA EsPCOAIME¡{TE If{ TOS TEiRÍ'ORIOS MÁS VULNEiAILE§,

At b. l*r¡ñ, , ,n,6te f.¡ lí!R) - 2t tu¿ 10 - cc r1o3, ?*tú w.n, : w..t¿ttu¡l¡,.t te!.bta@.e E-ñú:de'la*@4.@d.l,{r.úld1ú.Íy
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DTFEI¡SORIA D'L ruEALO

MTAYGÜA ÑEYPYSYRO

MIsIOü HEMO6 ASUMIOO EI @MPñOMISO Y LA RIS9OTEASITIDAO DE iEPñE§ETTA|i, DEFETOIR Y PROMOVIR (O5 DERECHO5 TIUMAiIOS DE 1006 16 IIABT'AX'6 OE LA

RTPI,BL¡CA DÉL PANAGUAY, PiOPORdOTÁT¡OOIES SERVTOOS OE CALIDAD ESPEO TMIM¡E A IO5 qUE 5' tN(1'Ei'TEAN EN sITUAOóI{ OE VUL¡'AAoILIDAD,
'Inas(aDÁ¡¡m osa Los(re *Es Do¡{DE i¡os ¡EcEstfE¡{

1. OEIETIVOESTRATEGICO

Garant¿a¡ la preslación de servicios en condiciones de dignidad y accesibilidad pa¡a ñrncionarios y usuarios

de la Defensoria del Pueblo con énfasis en los territorios rulnerables.

I.3. OBJETIVO ESPECiTICO

Aumentar y mejorar la plataforma tecnológica de la Institución, para una gestión oporturu y efectiva con

información cu¿lificadá para la toma de decisiones.

Abog, Fátima ¡t. Guerrero fioj

Lic. ldilia if Ar ariilaD¡reclor¿ de Planificación

y Finan¡as

Oelensoría delPueblo

vsúNi LA otrE¡6onfa DE! ,uEBLo DE LA RCpúBuca DEL patacuay at a¡o 2otl sEnÁ RE@NoctDA poB su t¡,¡oDE[cla EN L piort@ól.l Y ptoMooóN DE Los
oERCcHos HUMAi¡os, LA acluaoó tNsnruootr¡al FUt¡oaDA tN Et REspETo DE LA Dtci¡tDAD FUMANA tspEctaLME¡nE aN tos tliRtro¡tos MÁs vurxÉiAitE5,

7

Registrar de maner¿ unificada las
peticiones recibidas en la Defensoría
del Pueblo por sus diferentes canales
de atención (presencial y electrónica),
a través de un sistema que permita la
gesüón oporhna y el seguimiento
público de los tnirnites por porte de los
recurrenles.

8

Dotar de infraesl¡uctur¿ tecnológica
adecuada que permira mejorar la
prestación del s€rvicio a usua¡ios
internos y exlernos.
Visibilizar las actuaciones de las
Defensoría del Pueblo a favor de los
derechos de los !trupgs vulnerables.

t- ¿D

0R §A

a
L!
cf

o

M, Yqddúl I Ayolú, f¿|. (5!§l - 211l",6 t1' - aC 
"O3, 

Pá9¡ñ W.b. : we.¿eteÉdlo<Núeblo.@ú,4 Eñrt#@éhtd@k¡btp,E o.sú.pf

N @

Oireclola Gral de

aaTfvTtlaf! ALERTAITNM

9
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ottt¡¡soRta oEL PutBto

TEIAVGÍIA Ñ'EYP'\|RO

Mtsloitr tiEMG AsuMtDo Et coMPmMr§o Y LA RasPoi¡s atlp o Dt iEPñESExta& DEfINDEn Y PnoMovEn L6 oERacHoS lluMArl(rS oE Tooos L6 HAIn NTES DE lA
RfptJBUca DEL paiacuay, pmponoo I mLES sEtv¡oos DE caltoaD ESPEoAtMtt{f! a Los QUE sa Éf{cuEtlf¡al¡ tN slfuaoóI{ DE vulllEiaBlllo^o,
rnastaDÁ¡¡m[os a Los Llr6 ics 00N0E ,¡ot ¡lEaEsmi¿

ú'Defensa, prot€cción y compromiso de los Derechos Humanos y princip¿Im€nte la búsqueda de la
verdad, justicia y reparación integral de las ücümas de la Dictadura Stronista, e inter€ses comunit¿rios
donde Je ha desarrottado la aplicac¡ór del sistema rcpresh'o Stronista".

1. OBJETIVOESTRATÉGICO

Concientizar y sensibilizar a la sociedad en general sobre la historia reciente en el Paraguy

1. 1. OBJETIVO ESPACÍTICO

Diirndir los hechos ocurridos en el Paraguay dura e el periodo de la Dictadura Stronista desde 1954 hasta

1989.

Abog.

0i reclor¿ d¿ P a 0if ioft

fi.oi*

Lic. ldili a u arilla
0ircclota Gral. de Adm. Y Flnanzas

0elensoria del Pueblo

1
Concreción de firmas de convemos
marco interinstitucionales.
Ejecución del Proyecto aprobado con el
Fondo Argentino de Cooperación
Intemacional FOAR (2020 - 2O2l) a

Asistencia tecnica de expertos
Argentinos en Paraguay e intercambio de
ex?eriencias de tecnicos pa¡aguayos en
la Argentina.

2

J
Señalización de nuevos Sitios Históricos
y de Conciencia.

4

Prcsentación de más de denuncias por
üolaciones a los Derechos Humanos
ante el Minislerio Público.

5

Conformación de un comité impulsor de
la ley de archivos con representantes de
diferentes instituciones públicas y
privadas. sociedad ciül y asociaciones
gremiales.

Planifrca¡ y organizar seminarios y/o
talleres para compartir experiencias a

nivel intemacional con paises que hayan
trabaiado una legi9ación pimilar.

6

¡Eo

0R A

a-
(¡.t
ú

o

vtstóll: L o:¡E¡¡sonlA otl ruEBro DE ta [púB¡.rc DEt paf, 6uay Ar año 2o2t sEi^ iE(¡r¡oooa PoR 5u tt¡ctDEltc¡a E¡{ LA tnolE€oór Y Diogodx ot Lo6

DEitcflos Hutaataoi, !a aaft aoó¡ trEtÍiroor¡ Ltt ¡o o Ell EL REspEto oE LA otc¡toao r{rM^¡a esrEioatMEi¡tE Etl t6 TE¡lrmRrc6 M.GvuLx€¡aalEs.

M. fr.,,t,t ,, @ta (5*t -27tua 1o - cc rrit,ñclrw.b. t w.üñdfrLúuúlo"d.tu c-ñdüg'qedáL¡ttd&lo.t blaa¿.Pr

&
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flrr1 \' ( :t t a Ñ r' Y PrsyRo

MISIOTJ HEMOsA5UMIDO ELCOMPROMISOYLA RESPOi¡SABITIDAD DE REPRESEI{TAR, DEFEI{'ERY PNOMOV€R I.O5 DER€C¡iOS HUMANOS DE TCIDOS t6 HAAIAI{IIs OE TA

REPÚ6TI(Á DEL PARAGUAY, PROPOROONÁNOOLES SENV¡OOS DI CALIOAD ESPECIAIMENTI A LOS qUE 5€ EI{CUI¡TTRAN TN SITUAOóN DE VULNIRABIIIOAD,

TNASLAOANDONOS A (OS LI,,6ARES DO¡¡OE NOs NECEsIIEN

..Reglamentación del ejercicio del derecho a la Objeción de Conciencia al Servicio Militar Obligatorio y

establecimiento del Servicio Sust¡tutivo al mismo en benefic¡o a l¿ población civil".

1. OBJETWOESTRATIíGICO

Dirigir, estructurar y organiz¿u las aciividades de las Direcciones y dependencias de la Dirección General de

Objeción de Concienciq en el marco de la t-ey N' 4013/10 "Que reglamen¡a el ejercicio del derecho a la

Objeción de Conciencia al Servicio Militar Obtigatorio y establece el Servicio Civil Sustitutivo al mismo en

bcnefrcio a la población civil".

1.2. OBJETIVO ESPECÍFICO

Supen-isar, fiscali,.ar las gestiones y acüvidades de las diferentes dependencias de la Direrción Gene¡al de

Objeción de Conciencia. tendientcs al cumplimiento de la Normatira Legal Vigenle establecida.

Ab
Dire c t acl0n

Lic. ld arilla

oirectora Gral de y F¡nanz¿s

Oelen§oria del Pueblo

DETEN5ORIA Otr PUEBLO

1
Coo¡dina¡ las reuniones del Consejo
Nacional de Objcción de Conciencia.

2

Convocar a rermiones de trabajo inlerras
e intcrinstitucionales pala establecer
convenios de cooperación para el
cr¡mplimiento efectivo del scrvicio
sus{itulivo al SMO. además de tas

diferen¡es excepciones.
Coordinación para la ¡ealización de las
jornadas de atención ciudada¡a.3

1

Promover la Difusión del Cumplimiento
efectivo del servicio civil sustitutivo al
SMO, en cl marco de la Ley N' 4013/10.
Así como también los que se acogen al
Art. 2l de la LeY N' ,1013/10.

Coordinar la emisión ] enüega de los
c¿rnets definitivos de objeción de

conciencia. a los ob1etgrres de conciencia.
5

Planifi

¡{

\c'I

atu
o:

f/A 0

DE¿

vEtóN: !a DGFET¡soRfa DEL puEBlo DE LA REpúBtlca DEL panacuAy at aflo 2or1 SERA RE@itooDA PoR su ltqDEi¡c¡ Eil LA PRorE@óll Y PñoMoclÓN DE to5

oEREc¡Ios H uMAM,5. LA ACTI,AoÓN I¡.6Tm,cloNAL FUNoADA TN EL RESP€TO DE tA OI6iIIOAD IIUMAI{A E5PEOALMEi¡fE EN LOS TERNÍONIO6 M,ÁS VUtI¡TMBLCS.

At¿o, fqdriñ¡ v Aro!@ Íe!. (5!Él - 211u6 t4, t.c t1o3, hi4iMweb-: lqlrlrb¡r4§si4bll¡r'elb,lp,»E ñ¡l:dclc@@ó.lz@1a¿'¡plkuo coY pv

.¡
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DTfEiEONlA DEL PUEBLO

N'T'AICÜA ÑEYPfSfRO

MISIOi¡] HEM6 ASUMIDO tL @MPROMISO Y LA iIS¡OII¡SABILIDAD DE NEP¡CIE¡ITA¡, O'FCiIDEi Y PioMOVER L6 OEiECTIOS ITUMA¡¡O§ OC TOD6 IOS HAAffA¡ffES OE TA

NEflIBIICA DEL PANAGUAY. PiOPOROOI¡A¡IDOL'S 5'¡VIGK'S DE CAT¡OAD ES¡COALMET¡'! A !06 QUE SE Ei¡O'EIfNAN EII SfTT'AOóN DE VULI¡CiABIIIOAO,

rnarl Dat¡ooiba A ms uEArEs ooiroE rx,§ i¡Eccsmi¡

*Considerar en los planes, programas y proyectos instituc¡onales las necesidades, motivaciotres y metes

de las persoÍas con discapacidad controlar la integración de las políticas publicas a ¡eales

condiciones de desarrollo personal, social y profesiolal. "

r. OBIETIVO ESTRATÚGICO

La concepción de discapacidad y su abordaje debe y tiene que formar pane de la planiñcación, diseño,

aplicación y seguimiento de las políücas de inclusión y atención a la üversidad de las personas con

discapacidad.

1.A OBJETIVO ESPECiXICO

Supervisar, liscalizar las gestiones y actiüdades de las üfercntes insituciones, terdientes al cümplimienlo de

la Nomntiva L€gal orientada a las persorus con discapacidad.

Abog, Fátina Ro,a§
0¡rectora de Planifi n [ic. I urr An,arilla

y Flnan¿a§Dkectora Gral de

Dele¡soría delPueblo

vÉ¡óNj tA DEFE¡¡sonfA o€L PUEBTo oE LA RTPI,BL¡CA DEL PAnAGuAY AL A¡O 2021 SEIÁ RECO¡I¡OODA POñ SU i¡I¡ODE¡¡OA TN LA PROTEC.IóX Y PlroMOOóN D! IOS
DEREoros lluMAi¡os. LA acruaoóra ll,rsf¡nrcrcNAt FUNDADA E¡ EL REspEfo DE t a DtG¡llDAo H uMAi¡a EspcoALME¡¡fE EN tos tERRnoRlos MAs vuLitERAaLEs,

AIERTAITEM ACTIVIDAD % DE CUMPL1MIENTO

I Atención a la diversidad como concepción y la
pnlctica de conocer, respetar y lalorar las

diferencias individuales y culturales de las personas

con discapacidad y eütar cualquier tipo de

discriminación"

Generar estralegias de atención a la diversidad

debiendo consider¿¡ la igualdad de acceso en todos

los aspectos implicados en la formación de las

personas y la diversiñcación como medio par¿

reforzar la igualdad de oportunidades,

2

Proporcionar al funciona¡iado en general

información y orientación sobrc temas relacionados

con la discapacidad, promover medidas técnic¿s de

adaptaciones específicas, de acompañamiento y
asesoiamiento que facilite la mmunicación y el

aprendizaje con las personas con üscapacidad; así

como el estudio y la valoración de los problemas de

accesibilidad y sensibilizar a la comunidad para

que apoyen a esta población.

,/

3

9\

a

A D

§J
pF

ca.l!
oi

DE¿

A!¡h.lqotiñ| y Ayoló!- fet, (tS) - 21 44614, C,a 1103, ptisl6oweb. : w*.rtet@slarLl@bla@t.or E-rull:d¿len*@del¿úú1a.1¿preblde*ei

LINEA ESTRATEGICA 5



ANEXOS

* nesotuclótr¡ o.p.o.e.A.F. N" toSolzofrg "Por la cual se

aprueba y adopta la nueva Misión y Visión de la Defensoría

del Pueblo de la República del Paraguay''.

tf. nesoluclÓN D.P.D.G.A.F. N" L494120t9 "Por la cual se

aprueba la Matriz FODA de la Defensoría del Pueblo".

of. RrsoluclÓN D.P.D.G.A.F. N" t42l2020 "Por la cualse

aprueban los indicadores de gestión de Ia Defensoría del

Pueblo de la República del Paraguay''.



lali¡lil]rU¡\i\i
: í{iii\ ii il \rr¡ü\

DEFE|ISORIA ]]EL PiJIBI-O

Resolución D.P. D.G.A.F. N': ),'§'.t9.lzot s.

,.Por la cúat sé :rrjritéba y adoptá la nueva Misiórr ,, vislóñ dé Iá DefénsorÍá dél

Pueblo de la República del Paraguay".

Asunción, 3\0" jutio de 2019.

VIsTA: La necesi:iad de actualizar la lviisión y Visión institucional de la Defensoria del

Pueblo de la RepÚtil¡:a del Paraguay.

CONSIDERANDO:

Que, La MlsloN Y vlsloN de la Defensoría del Pueblo de Ia República del Paraguay de

conformielad, a las políticas públicas contempladas en.el Plan Nacional' de Desarrollo
paraguay 2030 (PND), el Plan operativo lnstitucional (Pol) y el Plan operativo Anual
(FOA"), iequier:en .:ei revisadas y aetualizadas de acuerdo a las exigeneias de los

organismos de co;itrol de la gestión institucional.

Que, las políticas públicas establecen n¡etas y objetivos que deben.ser asumidos po¡'tóelas

los Organismos yiEntidades del Estado (OEE),

Que, la DefensqrÍa del Pueblo se ha fijado nuevas metas estralégicas orientadas a
nuevos objetivos a cumplir, priorizando aquellas funciones consagradas en la Constitución

Nacional, en Qoncordancia con la actualización de la- eslructura presupuestaria del

N,4inister:o dc Hac,enCa.
i'r:,

POR TANTO en uso de sus atribuciones,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA REPUBLIGA DEL PARAGUAY

RESUELVE:
I

Art 1'.- APROB/,,I1 Y ADOPTAR, la nueva MISION y VISION institucional cuyo texto se

adjunta a la preseirte resolución.

Art.2.- DEROGA,§, las disposiciones contrarios a la presente resolución.

Art.3.- COMUNICAR, a quien corresponda y cump lido archiv

g. r\,llcUEL ANGEL GO SERVIN
DEFENSOR DEL PUE LO

Av\:f.e, yga{r¡f y"{yaras. tr@ri {5SO -- ?f .J,10 ',41-- A.A. MAg
F{g,ka Wéb,. I v!!!dÉ! s!!Ji!elg!Éb!9.gey-py

E -- ¡nzili: d..arlJ ¡ni$keup¡lt@ciofkt satÍta$dw@R gqv.py

.t

:,i 'i
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i-a Deierlsoria dei
su incidencla en
instltucional funda
más vutnerables.

I]EFENSO]ilA DEL PUERLO

Hemos asumido el compromiso y Ia responsabilidad de representar, defender y promover
los Derechos Humanos de todos los habitantes de la República del 

- 
Éaraguay,

proporcionándoles señicios cjé caildad especialménté ¿r los qüe se encuéntran en sitrráción
de vulnerabilidad, trasladándonos a los lugares donde nos necesiten.

Pueblo de la República del paraguay al ano 2021 será. reconoc¡da nc i
la protección y promoción de los derechos humanos, la actuación

da en el respeto de la djgnidad l-iunTana espec¡almente en lo5 tenitorios

Abg. Miguel Angél Godoy SeryÍn
Defe¡sor deJ Puoblo

A,c+. r g+i',rr ) Als:-.¿. ls;.\)Cq.=Iini6 r{i.-e.e.,iQ,s
.- rCyrc l[;€.?.' v\'-- - C-r¿ñ:ot¿a?'pLebto.oav av
r -- irré1. 0.ée,'¡r,n,¡"1¿$€+@ee-t¡i§slü@&elv+ge,.gy

(
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I]'esolueiétr D'F' D'G'A'F' N.',l53.t,rort'

Asunción' LZ dc nlviembre rle 2019'

E8lo5 o
iL's$§rTi"?"l?iffA LA§ qul Él

,Abc. NIIGUEL r\NGtrL GOD

SOR DEI- PU LO

..po(r LA cuAL sE At'IluEBA t^rm;'H,toDA DE LA DEFENSoRIA DBL

VIST0;LostrámitesdeactualizacióndelPianEstratágicolnstitucionaldelaDefensc.ia
dcl P' "lrio

CON§IDERANDO:

auu' l1 ?:::T::lr"^11 lff:flllii,:"l:1i:,##ü'i*'1ff:lHll* 
l*3H'jil

L1l: : :1i'?lilill?i#11,',:?;;il' i*i * i" ^a'
""'t"'"*ru, 

-o-.Tl'^l'-:.11"[';§:i:H;# ;:iÉl'.i',:']'ff::f:l'"J':"':-::T;l:-l::
lacior.,',ro sotr del control 

ura e[ cumplinienro de los oo¡áiuot institucionales'-

oportiuirdades o amenazas para sr vu.rPr'ru'-"'- 
rl,d.

Q u B, r a :. 0.:t o 
i1 *"l i, liily'll ".ii,"iJ,?x"ffix:HI T 
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EL DEFENSoR DEL Pr'rEBLo ti33f#tñ:'LlcA DIiL PARAGUAY

Art 1o.' ABROBA& 1a nralriz FODA (Fortalezas' )Portunidades, Debilidades Y

Arnenazas), cuyo texlo se adjunta Y forma parte de la Presento resolución

"',.\.rt 20.' ENCO MENI)AI{ a ia Direccton de Planificá ción Y a Ia Dire':" ón

Co0tl'ol lntemo, dependi entes de la Dirección General de Admin istración Y Finanza'

1rT.p lenrortaoión Y segutnr iento de la matnz'

Art.3q.- CONTUNICAR, a quien cÓrresPonda Y cumPlido a¡chivar
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AEFE4§O8IA DÉI BUEUO
TEIAY6UA SEYP}5YBO

IMPORTANCIA OEI DIAGNOSTICO INSTITUCIONAL

eualquier prqcego de mejora requiere en pr¡mer lugar anal¡zar y seleccionar ql aspeeto o ic,:
a§BecIQr l fnaiorar. La etapa de diagnóstico es el momento de sumergirse en las causas de lo que
¡e bus€e':,.3j0r4f. euanto mejor se cono¡ca por qué las cosas no funcionan como se desea, más
Cer§a 5O Ostará de acertar ai momento de diseñar el plan de me.jora.

0eeidtr"lué a§pecfo de la institución mejorar requiere un diagnóstico, la instancia para detenerse
a ana¡iza} ia DEFENSOR¡A DEL PUEBLO integialmente. Un diagnóstico permite identificar k¡s
problenias.{§iempre hay más de uno), priorizarlos más importantes y conocer sus causas, Esto es,
preBunt;,i ;i'quÉ elementos de la Defensor.Ía del pueblo causan la dificultad y podrían mejorarse,

La im¡¡oi'iancia del diagnóstico es que brinda información sobre las condiciqnes, procesos y
resultado! que importan para el cumplimiento de1¡a meta de la Defenso¡,ia del Fueblo,

El d¡agnóst¡co permite identificar los problemas o dificultades de la ¡nstituc¡ón. Distinguir lo que no
funciona cr.¡mo debería y e¡egir a qué abocar.se es fundamental para planificar con sent¡do y foco.
No se puede nlejorar todo ar mismo t¡empo. por eso, er diagnóstico da pistas para eregir quó
problem¡ rsnfrentar eada vez y aporta información para enten{er ras carsns der mismo.

:ii::ijUn nroya';'yú de mejora debe apuntar d¡rectamente a las causas de los problemas y no a otros
facrores,

El diagnóstica, además, brinda información impi€scindible para poder Iuego evaluar las me.iorai.

f1,.]:,rr:.,,U" 
que describe el punto de parrida servirá para comparar .o"1. ,,,r*, ,",;;;.

Un diagnc:;iico permite corroborar cuánto se ha mejorado y qué acciones han dado más
resultad;i, y aprender del proceso de mejora.

-)i-'
l¡L

Hacer u¡r úiagnóst¡co implica analizar la DEFENSoRIA DEL puEBLo co,l evidencia empÍrica, ¡.
deeir, tra;-(rnder las percepciones subjetivas, que pueden ser erradas y ccntradictorias.

En este sen!¡do a los efectos de Ia actualización det plan
del Pueblq, §e hace necesario el relevamiento de la s
adecuacl(n,a los estándares de control y gestión actuales.

F0r tantc.i:ii;ontinuación'se proeede a desglosar el
los DireiL,¡res Generales, D¡rectqres, lefes de Depa
Pueblcr e¡ el contexto del diagnóstico institucional,
de la Defensoría del pueblo, llevada adelante por: la
FINANZA§,,a través de la DtREcCtóN DE PLANtFICAC

i,i'Jnti,-:r.',
.t; 

I

i'¡; '. j

vslóxr $ orrEltÉoüia Dgr ruÍBlo aE urEpú
!§8Eqi{qs [uMANo§. tA Agru góN nsl|rucl

trabajo realizado en forma partic¡pat¡va pói,i
rtamento y funcionarios de la Defensoría ci,,
en aras a la actualizacién del plan Estratég¡co
DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y

róN. :

Estratég¡co lnst¡tucional

¡tuación inst¡tucional al

de la Defensoría

momento de la.

.( 
i

Ab9 [4igq I Godoy $ervín()

*nsor del PuoDlo
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Qe¡srhe¡ tluIranot
QsrsÍ¡)t¡ tls Icde§

!iFENS0¡!A pft PUE§t0
rÉfAYsuA ñEYpYsvRo

iiiiáiiá: I t;¡ri d¡ii, ¡¡q¡oxcJ¿{a,lc aLEs slsvc,at aE euoÁa EseÍct¡.tMENtF 4 tgt aur¡.E €Nccf¡t*al ¿N $t'.,,' ctó¡l pE vuiüeea,'/ttp/c,

v¿,[uaÁt. .' ); a L?t uaaa{, @/to¡ ¡/o5 w¡(§i]T/v

AMENAZAS

pRE§L:pUE§TO (Muy limitado). unan¡m¡dad.

SE ilEi;;.J¿A §OLO [¿ 1, PARTE FASE DE LO QUE ESTIPULA LA LEY N":4013/10.
FALTA )E qFIEINAS SPEBATIVAS EN MUCITOS DEPARTAMENTOS DEL PA¡5, 58BBE TOI)O Ei\

z0Np,s'e AREhte tA0A§.

DE§IN']'ERE§ DE I.O§ PODERE5 DEL ESTADO EN POTENCIAR tA D.P.

Et ESTADO NO VALORA EL TRABA.]O Y LAs RECOMENDACIONES QUE LA D,P. ELEVA.

CLlM,l r r INESTABILIDAD POLITICA.

LA BU. '.'RAEIA DE LAS INSTITUCIONES Q!E ESTAN INVOLUCRADAS

EXPE[jIÍ:I'ITEs DE VICTIMAS DE LA D¡CTADURA.

[N I.A TRAM]TAC]ON DE Ií,]§

FACTí: II SOCIAL:

DE§COhIQEIMIENTO PE LA CIUDADANI,S DE LAs FUNCIONEs YALCANCE DE tA D.P.

CONFI.]sION CIUDADANA ENTRE tAS FUNEIONES DEL MINISTERIO DE LA DEFENSA PTJBLICA Y IA
DEFEIT;iQRIA DEL FUEBI.O.

tlMllACiON LEGAL, LA CUAL IMPQSIBILITA EN ALGUNoS CASoS DAR UNA SOLUCION QP--r¡vlA A

UNA PROBLEMÁT¡CA ESPECIFICA QUE §E PUEDA SUSCITAR^

OPORTUNIDADES

TECN1 t()lA

' Posielr3NAR A l,s DEFENSoRÍA DEL puEBLo ceN EL uso DE LArEcNoLoGfR (rNt¡Rr'l¡T, Rr,r,rs
sociar.Es, MEDr0s 0E PRENSA).
. TRAB.C]O EN CSN.IUNTO CON MITIC PARA LA ¡MPLEMENTACION DE UN SISTEMA PARA FACILi .,]\R

l¿ AP]E!-ITURA Y CONTROL DE LO§ EXPEDIENTES DE VICT|MAS DE IA DICTADURA A TRAVES DE LA
WEB.

cglq..,tll8a

- LA T{.]YiTNTURA EEONÓMICA DEL PAÍs §E ENCUENTRA EN sITUAci{iN cRiIIcA auE IMPAí:..N
NEG,q|,/AMENTE EN LA DEFENSORÍA DEL PUEBLo. : .].i.

LA NORMATIVIDAD LEGAL

FRE§T.ILiT,AEION DE UN RROYEETO DE LEY QUE AUToRICE AL MINISTERIO DE HACIENDA AL PAGo
OE Ri., ,IiI5¡95¡5 FAVORABLES, cuYos EXPEDIENTES, FUERoN INICII,DOS coN ANTERIoRIDAD,A
LA VIGII'!CI.A DE LA LEY N'4381/1.1.

. i i; Ir;."1

PBqMa9ró¡¡
A5 MA§YUI IBA¡I!'

Y A LA GAFI * LAID E.LADTI:I.IAMIENTO DEL QROENAMIENfO LEGAL PA oSERNL
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rjNIOAD
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0BE5PFfq
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QETFN!9RlA !Et PllFUro
TEfAYGUA ÑEYPY6Yfio

,{Ist !¡la ¡& &AR¡cLrál 8¡o¡{8ga{g4tqais J€iy¡qoj Df ?{¡p¿, §{i¡,ci¿lMftúrE¡ (o, qpÉ r¡ titcrf¡f¡¡¡iv €rydtru4qóN 4s vulltfqA uaa0,
r84$*a¡d0c cJ a loJ luo,18(5 4e¡!Q¡ troJ ¡t6a¡J/¡T. ,v

pai:riugsrl DE LEy DE REpARACToN TNTEGRAL,A LAS vtclMAs, s¡T¡os HlsroRlcos, coMlstc
NA:'ii,)NAL DE PREVENEION DEL GENOCIDIO Y ATROCIDADES MA§IVAs,

tEY üT ARSI{IVO

ffifr§fiffi§
ASBI:CTOS A MEJORAR

.É.,r'l'i:qR e RtTEnt0s oBJErivos rN m es¡e r¡ectÓN DE RECUfl§QS.

= AIIMENTAR t¡ tuorrvectó¡u DE Les FUNe tgNARlos (MEIoRAR sAtARt0§),

,l'1i ;¡OBAli EL §ENTIDO DE PEBTENENCIA EN EaUIPQS DE TRABAJO (APoYQ EMOelOf \L
EAP.ACITAEIQNE§¡. ]

- CA.l}¡,i! INTERNO Y EXTERNO DE CQMUNICACIÓI{ OTET MEJORAR (MEJORAR INTER¡,IFT,
sEB '¡;lOS DE TELEFONiA).
- UI,;IZA,EIAN DE TEENOLOGIA INFOBMATIEA QUE PERMITA IA IMPLEMENÍAEIÓN DE LA LI 

'.AEE-tbO A T.A INFORMACION PUBLICA,

= gL CI,I\4PLIMIENTO INTEGRO DE TODAS LAs METAS INSTIfUCIONI\, E5 ESTABLECIDA§.

rAC ,S.Bg§.SUE§E.EE.E¡B!AryIy]T48

. MAIQs TRAI'8§,

ON DE§PBOPORCIQNAL DE TAñEAS.

. DI.STINAB NEEUBSQS HUMANQS A LA OFICINA DE RELATQRI.A,

" t¡r BUROCRACIA.

PCl":O BECUR§O§ HUMANOS.
:'.1 '

F,AtJ¿I DE iGUALDAD DE SAI-ARIOS Y A§IGNACION ES

MAIA DISTqIBUEIéN DE PERSONAIE§,

. FPi.,,\ DE MANUAL DE PRoCEDIMlENro.

il

v. 0x ,. i, r¡,58 A 0ri putllo0g $RIPJBU(A plt PABAúUAy ALAñO ro¿!tÉRA REcohocroApour4r',,., huMA¡101. Lr\ Acl ACto ti l§5LTuc,oNA. TUNOADA tN !r R§pr¡o DE !¡ Dt§NlO¡O ¡uüt ¡.
0'i r.

uPl All

Avrl¡. Ytrl¡t¡ y ilycle¡, T¿1, (595¡-:1¡¡61d7 - C.c,lio¡. págin¡wrb,: www.Celcn¡0rtad.l8uebto,tov,py

ffnl

0r

ffi

F$":Igiifl? SF-DUc!Sl!l:x.lIO DLIAGEsfl óN rNsJrIUc¡oNA!

::ll

- FALT/I DE INFRAE§TRUCTURA PARA EL INTERIOR DEL PA[§, DEPENDEMOS DE ESPACIC' L,
EDlti:[r9¡ DE OTBA§ tNSTtrUCloN Es.

.

¿QI]É PERCIBE LA GENTE COMO DEBILIDAD DE Iá INSTITUCIÓN?

' IN§UFICIENEIA DE FUNCIONARIO§ t?A[iA OPTIMIZAR LA ATENEIÓN.

" SI5';,I,,4O UU INFORMACIÓN Y EOMUNIEACIÓN INADECUADAS,
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- e UEI r':A,eON úTlLEs DE OFletNA.

" EUFi,]'g gQI{ EQU¡PO INFOBMÁTIC§§, BERO ¡]O LO SUFIEIENTE,

. CQNV ,it0s INTERINSTtTUCto NAtE5,

G ZA ct

" tA ATEJ{EIÓN DE LOS FUNCIONARIOS CON CALIDAD Y CALIDEZ.

. (.I :iV] PBOMISQ INSTITUE]ONAT, ACOM PAÑAMI ENTO, ATENEIÓN DE EALIDAD." E,.i{ENDER eoN Exclus¡vrDAD EN Los d;;;;?vüirv,e or Le alcrADUBA.
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Visto: La reestructuración presupuestar¡a de productos y act¡vidades para el
Elercicio Fiscal 2020.

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de ra reestructuracrón presupuestaria se hace necesario.
establecer los lineam¡entos y pautas para la defin¡c¡ón y seguimiento de los lndicadores
del s¡stema de Gestión de la calidad para los difárentis planes operativos de la
Defensoría del Pueblo.

Que, la Dirección de planificación depend¡ente de Ia Dirección de Admin¡strac¡ón y
Finanzas ié la Defensoría del pueblo, ha propuesto la adopción de indicadores de
economía, proceso e ¡mpacto que sumados a los indicadores estratégicos ya existentes
contribuirán a la implementación y seguimiento de ra gestíón institucioiar.

DEFINSORIA OtI PUEBIO

TErayL'ua ñEypysl,Ro

Resolución D.P.D.G.A.F ru": l"\Z i zozo.

"Por la cual se aprueban los ind¡cadores de gest¡ón de la Defensoría del
Pueblo de la República del paraguay.,,

Asunción, 7ó de enero de 2020.

POR TANTO, en uso de sus atribuciones

"EL DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA REPUBLICA DEL PARAGUAY"

RESUELVE:

Art. 'l'.- APROBAR, los indicadores de gestión para el ejercicio f¡scal 2O2O
cuales se adjuntan y forman parte de la presenté resoluó¡ón.

los

éstas serán aprobadas

Art.";".- Comun¡car a quienes corresponda lido , archivar

MIGUEL ANGEL GONOY SERVIN
DEFENSOR DEL PUEBLO

vlslóN: ta oEFEN§onf¡ D:! Pu'ato o€ LA ¡EPústt'a D€! p^RA6uay a! alio 202! saRr{ RÉcoNo.oa pon su rNcroENcla EN LA pRorEccróN v pioMooóN Da r,osoEREcHos H uMANosi LA acruaoóN lNsrrrucloNAl FUNoaDA tN E! RtspEÍo o€ rA D¡G 

",ooo 
r.r"i¡,iiarii o,"a*E Er¡ ros irnnlro¡ros MÁs vulNERAatEs.

Avtlo' fgotlñl v Avol" fel (595) - 21 444 141 - c c. ,taj¡ Págtña web, : wvdptpntanddetbuebto,$v,.v E-ño :¡teleñsorf,dereÉotlc¿e¡puebto.qa!,by

MISIOI( I]€MOs AsUMIOO EI 
'OMPROMISOY 

LA RESPONSABITIDAD DE ¡EPRESEMIAR¡ DEF'ÑOERY PNOMOVER LOs DÉ¡ECHOS HUMANOS DE IOOOS lOS ¡IA3¡TAI\¡T'S DE LAn€PÚ8tlca oal PAR GUAY. PRoroa€loNÁNDotEs sEnvtc¡os DE (aLrDAo aspaclatMtMr! A los qut sE ENcuE¡rrRAN a¡J s¡Tuac¡óN oE V|INERAB¡L¡DAD,
IRA5IAOANOONOSALOSI.UGARTSOONOEÑOSNEC'5ITEN

Art. 2".- De existir modificaciones en los indicadores
mediante resolución defensorial.

Art. 3'.- La presente Resorución entrará en vigencia a part¡r de ra fecha de
suscripc¡ón.-

i:.
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ENTIDAD 15-1 DEFENSORIA DEL PUEBLO

FICHA DEt INDICADOR

Listado de Prosramas, subDrogramas v/o Provectos

Ent¡dad: 15-1 DETENSORIA DEL PUEBto.

Tipo de Presupuesto: Cen$al

Programa: O

"Porcentaje del presupuesto e¡ecutado respecto al plan financiero

establecido en el año t".

(Presupuesto eiecutado en el año t /recursos incorporado en el paln

financiero en enero del año t)*100

Este indicador perm¡te med¡r la eficiencia en el uso de recursos

financieros.

ANUALPRODUCTO

EFICIENCIA

2020Año BaseREsULTADO

Un. Med. Año Base

Acc¡ones tendientes al uso correcto de los recursos asignados para el

cumplimiento de los objetivos misionales.

SlAF Sistema lntegrado de

Administrac¡ón Financiera.

MÓDULo slco (sistema de

Contabilidad).

DIRECCION GENERAL DE ADMIN'STRACION Y FINANZAS

O i,.subprograma:

Nombre lnd¡cador

Fórmula de cálcui ,

Descripc¡ón del ¡nüi(ádor

Frecuencia de CargaTipo de tridicador

D¡mensión

Ambito

Valor Año Base

Supuestos

Medio de Verif:ü¡(ión

Fuente(sl de Dat01i¡



ENTIDAD 15-I DEFENSORJA DEL PUEBLO

FICHA DEL INDICADOR

"cumplim¡ento de IDc"

(Número de actividades ejecutadas en el año t en relac¡on al número

de act¡vidades planeadas)+100

este indicador relac¡ona eltotal de acciones realizadas en el año en

relación altotal de las acciones programadas

ANUALProceso Frecuencia de Carga

EFICACIA,

Año Base:2020PRODUCTO

Un. Med. Año Base

Desarrollo e ¡mplementación de acciones Defensoriales que garanticen

la defensa, promocion y cumplimiento de los derechos humanos.

lnformes mensuales,

semestrales y anua¡es

* DIRECCIÓN GENERAL DE ANALISIS E INFORMES DE LA DEFENSORIA DEL

pUEBLo. *DIRECCION

GENERAL DE OPERACIONES DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO.

Fórmula rle cál€ulo

Descr¡pción del lnd¡cador

Tipo de l; :i' rdor

D¡mensió'r

Amb¡to

Valor Año Base

Supu€stos'

Medio de V€r¡ficación

:,:.,..:].

Fuente(§i'de Dato(s)

Listado de Prosramas. SubDfogramas v/o Provectos

Entidad: 15-: rlEFENSoRlA DEt PUEBLO.

Tipo de Pres'-!p.: CENTRAL.

Programa: O

subprogr¿;lna:0



ENTIDAD 15-1 DEFENSORIA DEL PUEBLO

FICHA DE! INDICADOR

Porcentaje de implementación de la estrategia para la promoción de Ios

derechos humanos en poblaciones de vulnerabilidad y sectores

desfavorec¡dos.

(Tota
toa n respectoenASres alizadden ESnte aclo trategiad m plem

001a5ead5 aniaden pclo estrategtadetota implemenal

este indicador relaciona el total de estrategias realz¡adas en el año en

relación altotal de estrategias programadas

ANUALFrecuencia de Ca rgaProceso

EFICACIA.

Año Base:2020PRODUCTO

Un. Med. Año Base

Desarrollo e implementación de acc¡ones Defensoriales que consoliden

el posicionamiento del rol defensorial'

lnformes mensuales,

semestrales Y anuales.

* DIRECCIÓN GENERAL DE ANALISIs E INFORMES DE LA DEFENSORIA DEL

PUEBLO. 
*DIRECCION

GENERAL DE OPERACIONES DE LA DEFENSORTA DEI PUEBLO'

JI

,.i:i,t

el

Descripcién del lncll' . 'lor

L¡stado de Programas, SubDrosfamasv/o Provectos

Ent¡dad: 15'1 DEÉEiiilio.qte beL pueslo'

de PresuP.: CENTRAL.

Programa:0

Subprograma: O



ENTIDAD 15-1 DEFENSORIA DEL PUEBLO

FICHA DEL INDICADOR

{

PORCENTAJE DE APLICACION DE INSTRUMENTOS PARA GARANTIZAR EL

UERCICIO DE LOs DDHH DE LA POBLACION Y SECTORES VULNERABLES

EN EL AÑO T.

(TOTAL INSTRUMENTO5 REALIZADOs /TOTAL DE INSTRUMENTOS

PLANIFICADOS ) 
1' 100

Este indicador relaciona la efectiva apl¡cac¡ón de los intrumentos para

garant¡zar el ejercicio de Ios DDHH en relacion altotal programado'

ANUALFrecuencia de CargaPROCESO

EFICACIA.

Año Base:2020PRODUCTO

Un. Med. Año Base

lnformes mensuales, semestrales Y anuales

,,DIRECCIÓN GENERAL DE ANALISIS E INFORMES OE LA DEFENSORIA DEL

PUEBLO. - 
*DIRECCION

GENERAL DE OPERACIONES DE IA DEFENSORIA DEL PUEfJLO'

Supuestos

Fuente(s) de Dato(s)

Listádo de Programas' SubDroglamas v/o Provectos

Entidad: 15-1 Di:.-'rl'lSORlA DEL PUEBLO'

Programa:0

de Presup. Central

ii,



ENTIDAD 15-1 DEFENSORIA DEL PUEBLO

FICHA DEL INDICADOR

Número de acciones espec¡f¡cas de prevenc¡on y/o alerta temprana de

conf lictos resultantes de monitoreos

(Total de acciones realizadas en el año te con respedo a Itotal de

acciones programadas)*100

Este ¡ndicador relaciona eltotalde acc¡ones de prevenc¡ón de conflictos

real¡zados en relac¡on altotal de las acciones programadas.

ANUALFrecuencia de CargaPROCESO

EFICACIA.

Año Base:2020PRODUCTO.

Un. Med. Año Base

lmpulsar acc¡ones Defensor¡ales que garanticen la defensa, promoción y

cumplimiento de ¡os Derechos Humanos

lnformes mensuale, semestrales y anuales.

* DIRECCIÓN GENERAL DE ANA,Is15 E INFORMES DE LA DEFENSORIA DEL

PUEBLO. *DIRECCION

GENERAL DE OPERACIONES DE tA DEFENSORIA DEL PUEBI.O.

Nombre del lndi.a;:l+l

Fórmula de cálculo

Desffipción del : ',.,icador

Dimensión

Ambito

Valor Año Base

Supuestos

Medio de Verifil , 'i,itt

Fuente(s) de Dato(s)



',ii'r.ENT| DAD 15.1 DEFENSORIA DEL PUEBLO

FICHA DEt INDICADOR

Porcentaje de polit¡cas publ¡cas que indicen en Ias condiciones que

perm¡te; el eiercic¡o y v¡gencia de los Derechos Humanos en el año t'

PUBLICAs PROGRAMADAS) ',* 100

/ TOTAL DE POLITICAS(TOTAL DE POLITICAS PUBLICAS REALIZADAS

Este ind¡cador relaciona eltotal de las politicas publ¡cas realizadas en

relacion altotal de planificadas en el año t

ANUALFrecuenc¡a de Carga¡m pacto

EFICIENCIA

zo20Año Base:RESULTADO

Un. Med. Año Base

lnformes anuales elaborados por la Dirección General de Anál¡sis e

lnformes

* DIRECCIÓN GENERAL DE ANALISIS E INFORMES DE LA DiI'ENSORIA DEL

PUEBLO. 
*DTRECCION

GENERAL DE OPERACIONES DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO'

,:i

Entidad:15-1 DEL PUEBLO.Ott-¡NsORlA

Presupu isto:de

rir l

Nombre deI lndi(']llor

Descr¡pciófl det !nd¡cador

Tipo de Ind¡cado,

CASOS DE HALLA SUJETA A FACTORES EXTERNOS.

s licitudes

Humanos,Derecho:de losDefensaen laVulneraciones
delassobred icta mensuen caso/tramitaciónRecepción,

N"laN" Ley838/96la Leyvíctimas segunfamiliares,indemnización
DE LO5TRAMITACIóNLA3.603/08.Supuestos



ENTIDAD I5-I DEFENSORIA DEL PUEBLO

FICHA DEL INDICADOR

Porcentaie de acciones defensor¡ales que inciden en la superac¡on de

situciones de desigualdad e inequidad

(total de acciones defensoriales que inciden en

situciones de des¡gualdad e inequidad real¡zadas en elaño t en relacion

a las programadas)*100

la superacion de

Este indicador relaciona las acciones defensoriales que inc¡den en

superacion de situciones de desigualdad e inequidad en el per¡odo de

un año en relacion altotal de las programadas para ese periodo de

la

ANUALFrecuencia de CargaIMPACTO

EFICACIA.

2020Año BaseRESULTADO

Un. Med. Año Base

Canalización de los reclamos populares a las ¡nstancias

correspondientes asi como protección de los intereses comunitar¡os y

de los sectores más vulnerables

*INFORME DE GESTION JEFES DE DEPARTAMENTO DE LA DEFENSORIA

DEL PUEBLO.

RESOLUCIONES DE FINIQUITO.

1' DIRECCIÓN GENERAL DE ANALISIS E INFORMES DE IA DEFENsORIA DEL

PUEBLO.
*DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES DEFENSORIA DEL PIIEBLO.

f

tiempo.

Descripc¡óñ del lndicador

Tipo de :nd¡cador

Dimensión

Amb¡to

Supuestos

Fuente{s} de Dato(s}
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